
DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

No 95/2004

de 9 de julio de 2004

por la que se modifica el anexo I (Cuestiones veterinarias y fitosanitarias)
del Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo», y, en particular,
su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) El anexo I del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no 69/2004, de
8 de junio de 2004 (1).

(2) Debe incorporarse al Acuerdo la Decisión 2003/380/CE de la Comisión, de 22 de mayo de 2003,
por la que se concede a Suecia una excepción de la Directiva 64/433/CEE del Consejo y se fijan las
condiciones sanitarias equivalentes que deben observarse en el despiece de carne fresca (2).

(3) Debe incorporarse al Acuerdo la Decisión 2003/470/CE de la Comisión, de 24 de junio de 2003,
relativa a la autorización de determinados métodos alternativos para el análisis microbiológico de la
carne destinada a Finlandia y Suecia (3).

(4) Debe incorporarse al Acuerdo la Decisión 2003/721/CE de la Comisión, de 29 de septiembre
de 2003, por la que se modifica la Directiva 92/118/CEE del Consejo con respecto a las disposiciones
relativas al colágeno destinado al consumo humano y se deroga la Decisión 2003/42/CE (4).

(5) Debe incorporarse al Acuerdo la Directiva 2003/74/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
22 de septiembre de 2003, que modifica la Directiva 96/22/CE del Consejo por la que se prohíbe
utilizar determinadas sustancias de efecto hormonal y tireostático y sustancias ß-agonistas en la cría
de ganado (5).

(6) La presente Decisión no será aplicable a Islandia ni a Liechtenstein.

DECIDE:

Artículo 1

El capítulo I del anexo I del Acuerdo quedará modificado de la forma especificada en el anexo de la
presente Decisión.
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(1) DO L 349 de 25.11.2004, p. 23.
(2) DO L 131 de 28.5.2003, p. 18.
(3) DO L 157 de 26.6.2003, p. 66.
(4) DO L 260 de 11.10.2003, p. 21.
(5) DO L 262 de 14.10.2003, p. 17.



Artículo 2

Los textos de la Directiva 2003/74/CE y de las Decisiones 2003/380/CE, 2003/470/CE y 2003/721/CE en
lengua noruega, anejos a la correspondiente versión lingüística de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 10 de julio de 2004, siempre que se hayan transmitido al Comité
Mixto del EEE todas las notificaciones previstas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión
Europea.

Hecho en Bruselas, el 9 de julio de 2004.
Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente
Kjartan JÓHANNSSON

23.12.2004 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 376/15

(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



ANEXO

de la Decisión del Comité Mixto del EEE no 95/2004

El capítulo I del anexo I del Acuerdo quedará modificado de la forma especificada a continuación:

1) Después del punto 44 (Decisión 2002/616/CE de la Comisión) del apartado 6.2 se añadirán los puntos
siguientes:

«45. 32003 D 0380: Decisión 2003/380/CE de la Comisión, de 22 de mayo de 2003, por la que se concede a
Suecia una excepción de la Directiva 64/433/CEE del Consejo y se fijan las condiciones sanitarias
equivalentes que deben observarse en el despiece de carne fresca (DO L 131 de 28.5.2003, p. 18).

46. 32003 D 0470: Decisión 2003/470/CE de la Comisión, de 24 de junio de 2003, relativa a la autorización
de determinados métodos alternativos para el análisis microbiológico de la carne destinada a Finlandia y
Suecia (DO L 157 de 26.6.2003, p. 66).

A los efectos del presente Acuerdo, se introducirá la siguiente adaptación en las disposiciones de la
Decisión:

Las disposiciones de la presente Decisión se aplicarán a los envíos a Noruega.».

2) En el punto 1 del apartado 7.1 (Directiva 96/22/CE del Consejo) se añadirá el texto siguiente:

«, modificada por:

— 32003 L 0074: Directiva 2003/74/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre
de 2003 (DO L 262 de 14.10.2003, p. 17).».

3) En el punto 7 (Directiva 92/118/CEE del Consejo) del apartado 5.1, en el punto 15 (Directiva 92/118/CEE del
Consejo) del apartado 6.1 y en el punto 16 (Directiva 92/118/CEE del Consejo) del apartado 8.1, se añadirá el
guión siguiente:

«— 32003 D 0721: Decisión 2003/721/CE de la Comisión, de 29 de septiembre de 2003 (DO L 260 de
11.10.2003, p. 21).».

4) Se suprimirá el texto del décimo guión (Decisión 2003/42/CE de la Comisión) del punto 15 (Directiva 92/118/
CEE del Consejo) del apartado 6.1 y el texto del decimotercer guión (Decisión 2003/42/CE de la Comisión) del
punto 16 (Directiva 92/118/CEE del Consejo) del apartado 8.1.
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